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- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Ím la cíudad de Sen-
 

DE ESTATUTOS SOCIALES  prancisco de Quito,
 

DE IA CIA, Capital de la Repú--

a oDENONTNSDA blica del Ecuador ,
 

hoy día diez (10)Z

" FLOR DE AZANA S.A. " Enero - de mal
 

novecientos novente-

 

CUANTIA : y cuatro, ante mí  d

-- el Notarid Visésimo-

CAPITAL ANTERIOR : Noveno 221 Cantón =-
 7

aL 5*000.000,00 Quito ,:+Doctor Rodri
 

CAPITAL AUMENTO 2 go Salgodo Valdez ,-
 

=$ 291.900,000,00 comparecen 2 El se=--

. CAPITAL ACTUAL: Lon_togenieroFablo-
 

SÍ  296'3900.000,00 Aparicio Molina , de/
 

estado civil 005007,

Ao, en su coÁiasa "ds Ge=

 

Y o rente feneral y. como

 

- tel :pÉresentanto legal de le compeñís FLOR DE-
 

o aaa Sohs. , según consta del respectivo documen
 

-. JÁhabitssono que. se agrega +.- El comparecien/

 

Ye. osjÓyOS de edeá , de necionalidad coloprÍa-
  =- 28//domiciliado en esta ciuded de quitó, há--

a

“¿bil para contratar y poder obligerse a quien de

Ya 
 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Zo Mo
Notario Público SD
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conocer doy fe y dice que eleve a escriturs públi

ca la minuta que me entrega cuyo tenor literal y-
 

que trenscribo es el siguiente : SEÑOR  NO-

TARIO : En el registro de escrituras públicas
 

2 su cargo , sírvase insertar ésta que contiene -
 

la siguiente de aumento de cspital y reforma de -
 

estatutos sociales al tenor de las siguientes - -
 

“:+:cléusulaes 2? = PRIMERA  =Lomparecr-]

cientes. - Comparece al otorgamiento de la -

presente escritura el señor Ingeniero Pablo Apavi

cio Molina , colombisno , mayor de edad , de esta
 

do civil:casado , domicilisdo: en esta ciuded. de -

GQuito!, en su calidad de Gerente General y por --

tel representante legal de lá compañía FLOR DE-A-
 

ZANA S.A. , debidamente autorizado por la Junta -

 

General Universal y Extreordineria de accionistas
 

de la mencionada compañía reunida el cinco de oc-
 

. tubre,de mil novecientos noventa y tres y conforme
 

se demuestre con los documentos que .se adjuntan a
 

la presente escritura .- SEGUNDA +.-4Ano-
 

tecedemnteso.- DOS. UNO .- FLOR DE AZAMA
»

7 

S.A. se constituyó según escrituras pública otorga
 Ma

. da ante el Noterio Vigésimo Noveno del CVentón;- -
 

ss,

x

, Quito , el veintinueve de ¿junio de mil _novecien==-
*

tos noventa y dos , legalmente inscrite en el Re-
 

sx Sa

.gistro de la Propiedad del Cantón Otavalo bajo el
 

..Dúmero veintinueve del Registro Mercantil , el --FO. 5
  catorce de agosto del mismo años La constitución  
 

4
)



 

a

o - 00000093 |
 

de FLOR DE AZAMA S.A.. fue eprobada por la Supe--

rintendencia de Compañías mediante Resolución nú

mero novente y dos . UNO +. UNO +. Uno +. doce trein

ba y cuatro de siete de sgosto de mil nov:cientos

noventa y dos +.- El capital social actual de FLOR
 

DE AZAMA S.A. es de cinco millones de sucres - -

(Y 5'000.000,00 ) , el mismo que se halla inte--
 

10

y

12

13

14

15

gramente suscrito y pagado .- DOS + DOS _- La. -

Junta General Universal y Extraordinaria de Ac--
 

cionistas de FLOR DE AZAMA S.A, Reunida en Quito
A

el día tres de septiembre de mil novedentos no--

 

venta y tres , conoció la propuestadel Gerente-

 

' cial de la misma en la suma de DOSCIENTOS NOVEN=  |/

General de la compañís de eumentar el. capital so

 

1ó

TA Y UN MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES - - -

 

17

18

(sí 291'900.000,00 ) , de suerte que el cepital -

 

social quede fijado en la suma de doscientos --
 

19
noventey seis millones novécientos mil” sucres -

L<
 

20
(sí 296'900.000,00 )% Esta propuestes fue acepta

 

da por unenimigad, en los términos constantes -

 

22
en el Acto46 Junta General Universal y Extraeor-

 

23
dinezia/Áe Accionistas , resclviendo en ella cop

 

24

—

ceder/a los accionistas plazo hasta el tres de oc

 

25

tupee de mil novecientos noventa y tres para que

 

26
cubran.-el valor del sumento que corresponde a ca ¡5

 

27
de accionista a prorrata de sus acciones , enten

  28
diéndose que de no hacerlo renuncian as su dere--  
 

A

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ B.Mo ml
Notario Público aA
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chó preferente .- DOS.- TRES .- En la Junta Bere

rel Universal y Extraordinaria de Accionistas de-

FLOR DE AZANA S.A. reunida en Quito el día cinco-

de octubre. de. mil novecientos noventa y tres , -
 

el Gerente General informó que en la cuenta " an-

ticipos pera future capitslizeción" se registra -
 

el seldo de doscientos noventa y. un millones no--

vecientos mil sucres (9 291'900.000,00 ), la cual-
 

demuestra, que FLOR DE AZAMÁ S.A. ha recibido uni-

cemente de la compañía FALCON FARMS ENTERPRISES -

 

. CORP. , el saldo total de la mismas. Los accionis

 

tas Ingeniero Pablo Aparicio Molina , Nercedes De

Le Torre , Doctor Deniel Suárez: B. , y Economista

Morio E. Rodríguez De La Torre , han manifestado
 

su decisión de renunciar expresamente a su ders--

 

cho. preferente en este eumento de capital propues
 

: ; 1

to. En base a estos antecedentes *, el Gerente --
 

 

General propuso a la Junte , como moción retificar

el sumento de capital de la compañía en la suma -
 

7 z : ts y . i :

de doscientos noventa y 'un millones novecientos -
 

mil sucres (si 291'900.000,00 ) con lo cúal el ce-
 

' pitel queda fijado en la suma de doscientos 'noven.
 

ta y. seis millones novecientos :mil sucres - 3-

 

 

(sí 296'900.000,00 ) «TERCERA .--Au--

mento De Ca: ite dl oo.- Conforme 'a los
 

antecedentes arriba expuestos , la Junte “enersl-
 

Universal Extraordinaria de Accionistas de FLOR -

  DE AZAMÁ S.A. reunida en Quito el cinco de octu--  
 

O
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- 3- 0000004e

bre de mil novecientos noventa y tres , resolvió
 

lo siguiente: - UNO ,- Áumentar el capital _so- -,

cial.de la compañía en doscientos noventa y ys. : MLoS.
 

millones novecientos mil sucres (Ss 291'900.000,00)
 

por capitalización de " enticipos pare futura ca-
 

pitelización " ; con lo cual el capital social de
 

la compañía queda fijado en doscientos noventa y-
 

seis millones novecientos mil sucres. , Los accio-

nistas de la compañía declaran expresamente que -
 

“para dar paso el aumento de capitel acordado -9

hah renunciado expresamente a su derecho preferen
 

te.- DOS ,- Reformer el Artículo sexto de los es
 

tatutos sociales de la/siguiente manera 3 - "AR
 

o

TICULO SEXTO - c05An Social: =» La compañía - -
 

tiene un capital yYocial de DOSCIENTOS NOVENTA Y -
—

 

- SEIS MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRHA , dividido-
 

en doscientas noventa y seis mil novecientas ac--
 

-
ya

ciones ordinarias y nominatives de un mil syucres-
 

cada una nuneradas del cezo_2efocoro cero cero u
 

a no ol doscientos novensa”yseis mil novecientos -
 

inclusive . ETA se halla integramente sus
+
 

crito y pesoo3/bn pumerario de la siguiente mene-

 

T28 :3- Parr . * . *" o.“ . 7 9.” o.: .

 

 

 

  ACCIONISIV CAPITAL SUSCRITO ACCIONES

Y PAGADO. N

FALCON FARMS $ 295'897.000,00 Nos.597

PABLO APARICIO Mo 1'000.000,00 AN  
 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público
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- DANIEL SUAREZ B,

MBRCEDES DE LA TORRE ” 1.000,00 1

MARIO E., RODRIGUEZ. 1.000,09 o 1

) “2.000,00- 1

TOTAL 3 v.... 296'Y00.000,00 N296.900
 

1

TRES _- Autorizar al Gerente General de la com--

peñía para que otorgue la escritura pública de -
 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos , la --
 

tramite en la Superintendencia de Compañías y la
 

inscriba en el Ragistro de la Propiedad del can-
 

tón Otavalo .-. El suscriptor de este aumento --
 

¿de capital , FALCON FARMS ENTERPRISES CORP. tie-
 

ne nacionalidad y domicilio en las' Islas Vírga--
 

nes Británicas , y realiza el presénte aumento

de cepital como inversión extranjera directa -
 

a

"e

CUA R T A -D ocumentos Heaebili
 S

tentes .- Como documento hsbilitente de la-
 

presente escritura , se adjunta sel acta de Jun-
 

ts General Universal de Accionistas de la compa-
 

ñís FLORDE AZAMA S.A. reunida en Quito el cinco
 

de octubre de mil novecientos noventa y tres » -
 

Usted ,'señor Notario se servirá agreger y ente-
 

poner las aemfáclóusulos de estilo para la plenes:
 

validez de goto instrumento .- Haste aquí
 

“1 ayi útg qué se mlá firmédapór el -
 

aPrado , Abogedo con matrícula profe
 

sionsl número dos.mil-custrocientos trece , del
 

Colegio de Abogados de Quito, le misma -
  que el compareciente acepta y ratifica en todas  
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sus partes y leída que le fue integramente esta
 

escritura , por mí el Notario firms conmigo en-

 

unidad de acto de todo lo cual doy fe . -

 

( Firmsedo ) señor Ingeniero Feblo Aparicio Molina

Cédula de Identidad número: diecisiete Ciez sesen
 

te y siete veintinueve uno - cuatro +.- El Notario
 

( Firmado ) Doctor Rodrigo Salgedo Valdez .“- o
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PROTOCOLIZACION:- 14 de Ootubra de 1.992 AA

Di 6: Copías

Otavalo, 12 de agosto de 1992

Señor Ing.
PABLO APARICTO MOLINA

Prosgenta.-

 

Da mis consideraciones:

Cúmplema comunicarle que la: Junta General de Accionistas de la
Compañia "FLOR DE AZAMA S.A.*, en gu sesión celebrada en asta
fecha, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE CENERAL de la
misma, por el período de dos años, correspondiéndole, por tanto,
las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Sosiales
y en la Ley de Compañías.
Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial
de la compañía.

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura
Pública otorgada el 29 de Junio de 1992, ante el Notario Vigésimo
Noveno del Cantón Quito, Dr. Roárigo Salgado Valdez, e inecrita
en el Registro Mercantil el 12 de agosto de 1992,
Esperando que su gestión sea exitosa.

Atentamente,

(pavedooppromulll)a]

Gabriela Jaramillo Arroyo
SECRETARIA AD-HOC

Acepto el cargo da GERENTE
el cual he_22 elegido.

4
ING. (PABLO APARICIO MOJINA

ERENTE GENERAL

/

ENERAL de "FLOR DE AZAMA S,A.", para  

    

  

Otavalo, 12 de agosto de 1992

queda Inpobido, eo erta Loch, el nombrariens

to (él ARÍALLCOe y 10 si 2:06 30 del "eyioBro Pereortdl

LO Ra hoYigr

 

¿e ento Gantóno
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de todo lo eval doy f

   

  

  

2 VALDEZ,
DEL CANTON

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONTESTAS DE LA
COUPAÑTA "FLOR DE AZAMA 3.A4.*

*

£n Quito, a los 3 días del nos da raptiembre de 1902, ciendo las

1400, en e? inmucble No. 264 de la calle Sebastián Quintero Y

Jozé Correa, sa reúnen los sóocionistas de la compañía señores:
m9 - Pabio Aparicio Molina, por sue proplos derechos y en nombre

y EC precontación de FALCON KARES ENTERPRISES CORP.,SES según consta
carta poder que sa addunta al oxpodlente; Srta, Mercedes

a Morro "Ecrnández, Eco. Mario Ernesto Rodriguez De la Torre,
Daniel Suároz Benítes;> quienes, por hallarse representando
ñ por. ciento del capital social deciden instalarse en Junta
lo Universal. .

ilarse ausente el Presidente de la conpañía, conforme el
29 de los Estatutos, preside la Junta el Eco. Mario Ernesto
úuez y actúa comó secretario el Ing. Pablo. Aparicio Molina

eneral de la compañía. El presidente dispone que ge
e el quorum y se forme la lista de asistentes,
tario certifica gue se halla presente el 100% del capital

z , con el siguiente detalle:
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Sr. Daniel Suácez B. O
TOTAL =. 5,000

e propone que como temas de esta Junta, se traten los
tintos: 1) Dejar sin efecto las ressoluciones adoptadas

Ss Juntas Generaales de fechas 7 de septiembre de 12992 y 28
de enero de 199 2) Aumento de capital. Por unanimidad se

aX Los. puntos propuestos por la Presidente.

o
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a ps O A Le C o a a 0te concede la palabra al Gerente General quien axpresa
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O
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q o
lrrollo agrícola que ha tenido la compañía, le ha

necrementar notablenente los cultivos, lo que a su vez
ado tenor gue recurrir al financiamiento de terceros,

Ya significado para la compañía una ditficll situación
z Por lo indicado, propone a la junta que se dejen sin

yesoluciones adoptadas en las Juntas Generales de
e septiembre de 1992 y 28 de enero de 1993, lo cual
acordar un aumento de capital en la suma de S/.

000 (DOSCZENTOS NOVENTA Y UN MILLONES NOVECTENTOS MILI
00/10), con lo cual el capital social quedaría Fijado en
de S/. 296*900.000 (DOSCTENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES

ENTOS MIL SUCRES 00/100) aumento (que deberá ser cubierto
señores accionistas en el plazo impostergab1e de treinta

la propuesta del señor Gerente General!

debatida la propuesta del señor Gerente Ceneral, la
unanimidad, resuelve deder sin orecro las resoluciones

e en las Juntas Sonsrales de fecha de septiembre de
oy 228 de enero de 1953, y por lo tanto aprobar y acordar el
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aumento de capital de la compañía en la suma de S/.

 

  

 

  

291'*900.000,00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS MIL

SUCRES“80/1003 , de tal suerte que el capital social quede fijado
Jn la suma de S/. 296*900,000,00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS
MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES 00/100), concediéndose a los
señores socios como plazo náximo el día 3 de octubre de 1993 para
Crue alicen sus depósitos en la cuenta "anticipos para futura
ca ación”. adicionalmente, los señores accionistas
ma an su decisión de renunciar expresamente al derecho
ore e que Les. corresponde en la suscripción de este aumento
de La

Agotado el temario de esta junta y siendo las 15140 el presidente
concede un receso para la elaboración del acta.

A las 1615 se reinstala La Junta y el presidente dispone que por
secretaría se de sectura al acta correspondiente, hecho lo cual

10 | asfaprueban por unanimidad el texto íntegro
de constancia firman todos los señores

o o a L
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A0TA DE JUNTA CENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑIA “FLOR DE AZAMA S.A," "

a o

En Quito, a los '5 días del mes de octubre de 1993, siendo las
14200, en el inmueble No. 264 de la calle Sebastián Quintero Y
Jogá Correa, se roúnen los accioniztes de la compañía

ing. Pablo Apaciclo Melina, por sus propios derechos y en nombre
Y represantación de FAJ.CON TARMS ENTERPRISES CORP., según consta
de la carta poder que $e edjunta al expediente; 3rta. Mervedes

la Torre Hornándor , Eco. Murio Ernesto Rodriguez De la Toriu,
y Dr. Danicl Suárez Benítes; quienee, por hallarse representundo

clen por viento del capital social deciden instalarse en Junta
É Universal.
ho lMarse ausente el Presidente de la compañía, conforme el

de low Estatutos, preside la duntá el Eco. Mario Ernesto
v actúa como secretario el Ing. Pablo Aparicio Molina

Generaií de la compañía. El presidente dispone que se
el quorum y se focue la lista de asistentes.

¡bario certifica que ee halla presente el 100% del capital
: cuerdo con ey siguiente detalle:
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esidente propone gue como temas de esta Junta, se traten los
28 puntos: 1) Aumento de capital; 2) Reforma de
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u

ización al gerente General para que otorgue
de aumento de capital y reforma de estatutos de la

r unanimidad se acepta tratar los puntos propuestos
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a general universal de accionistas llevada a cabo el
le 1993, resolvió aumentar el capital de la

lá suma ue 5/. 291*900.000, de tal forma que quede
suma de S/. 296*2900.000, para lo cual se concedió

o islas como plazo máximo hasta el 3 de octubre de 1993
jue depositen las sumas correspondientes en Ja cuenta
cipos para futura capitalización", para lo cual, los
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respondía en la suscripción áe este aumento de capital.
úá, la cuenta "anticipos para futura capitalización"

un saldo de 5/. 291*900.000,' la cual demuestra que la
há recibido únicamente de ¿la compañía FALCON FARMS

SES CORP. la suma antes indicada; entendiéndose por tal
accionista que. suscribe el presente aumento de

il oyY que lodos los señores accionistas: renuncian a su
:cho preferente, como en efecto lo hacen,
has los antecedentes que quedan planteados, el Gerente
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Conevral propone a la Junta, comg moción, ratificar el faumento de

capital de la: compañía en la suma de 5//291*'900.000,09 con lo

cual el capital queda fijado/ en la cuma de S/ 296*900,000.

Discutida esta moción, la junta resuelve lo siguiente:

DOSCIENTOS HOVENTA Y UN TLLONBES NOVECIENTOS MIL SUCRES (S/

261 1000. 000,00), por Sritalización de tantliolpos para futura

capitalización” am Lo. cuesl 0l capital quedará fijado on ls Guna

da S/. 296*900.000

2. Los señores accionletae declaran que para.dar paco al aumento
do capital acordado, hah renunciado expresamente a £u derecho
proferente, »

p
r. Reformar €el Art. sexto. de los estatutos- socia de: la

igulente manera?

" ARTICULO SEXTO.- CAPITALSOCIAL: La compañía tiene un capitel
social de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS MiL

SUCRES (8/. 2961900.000,00), dividido: en doscientas noventa y
seis mil novecientas acciones ordinarias y nominativas de un mil

sucres cada una numeradas del Cero cero déro cero cero uno al
doscientos noventa y sels mil novecientos inclusive. El capital

 

se halla integramente suscrito y pagado en numerario de la
siguio!1e mahera:

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO ACCTONTS

Y PAGADO

FALCON e . 295*1897,000 295.897
pablo Aparicio : 1"000.000 1.000
Marcadas De la Torre 1.000 1

Herio y. Rodriguez 1.000 , 1
Banlel Suárez B._ 1,000 O:
. TOTAL :  296*900.000 > 296.900

Por último, el presidente pone en consideración de la Junta el
tercer punto del orden del día y el Dr. Daniel Suárez Benites
rociona que la Cunta autorice al Gerente General de la compañía
vara quo otorgue la escritura pública de Aumento de Capital y
Reforna de Estatutos, la tramite en la Superintendencia de
Cowveñlas y solicite la inscripción en el Registro Mercantil del
domicilio de la compañía. Discutida esta moción, es aprobada por
unanimidad.

Siendo as 15h40 el presidente conceda un receso para la
elaboración del acta.
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4 las 16n15 se reinstala la Junta y el presidenté dispone gue por
2 : lectura,al acta corresponddiénte, hecho lo cual
o Aprueban por unanMídad el texto integro
2 “Constancia ELcpan todos los señores
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1. iunentar el capital soscial de la compañía en la guma de -
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> Se otorgó ante
 

TERCERA
mí-, en fe de ello confiero. esta

COPIA,CERTIFICADA , DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR
 

MA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA CIA. DENOXINADA "
 

ESFLOR DE AZAÑA S.A. " , firmsde y selleda en «wuito
 

“ diez de enero de mil novecientos_moVenta y cus-=

tr0.-
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DOGÁOR RODRIGO S4L5ADO/MALDEZ
 

NORARIO-UNGESTNO NOVERÓ DEL CANTON QU TO,
A
 ? IRA

Mer , + AÑ
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RAZON _—Mediante Resolución N2 94.1.10.1.02159, dic-
 

teda por la Superintendencia de Compañías, 27 de -

 

Enero del presente año, fue aprobada la escritura-

 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatu-
 

tos Sociales da la Cía. denominada " FIOR DE AZAMA
 

S.A.", otorgada ante mí el diez de enero de 1.99%.
 

mn .
lomá note de este particular al margen de las ma--
 

trices de las Escrituras Públicas de Constitución-

 

y Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la-

 

indicada Compañía, otorgadas ante mí el 10 de “ne-
 

ro de 1.994 y 28 de ¿unio de 1.992, respectivamen-

  te, .- Quito , a dos de febrero de mil nove-  
 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público



   

 

cientos noventa y cuatro .-

DOC  

  

OR RODRIGO SALGADO Vi4DEZ

YIGEBIMO NOVENO DEM CANTON QUITO o

Mod

 

. L£ueda inscrita, en esta fecha, la presente escrituras

con el Wo. $ del Registro Nercantil de este Cantón, juite co

ESOLUCION Nos0 le 27 le Enero último, de lo Sunerinteasla PESOLICION 0219 de 27 de Enero ú

- dencia de Compañias.”
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